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«Nu&tra Señora. de hl. Asunción». ele CácereS. solicitada por su 
propietario, don Manuel Corrales Acedo: descalificar la casa 
barata número 16 de la Carretera de la Ronda, y perteneciente 
al proyecto ,"probado Il la Oooperatlva de CasM Baratas «Nues
tra 8eflora de la Asunción de Oácere8, solicitada por dona. 
Aurea Lasa Egulluz e hijos; desoalifioar la casa. barata nÜIfle
ro :lO de la calle Alfonso IX. y perteneciente al proyecto á.pro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra Beñora de i:.\ 
Asunción, de .... Oáceres. solicitada por su propietario. don Z!\ca
rías ViCente ~.ias Portillo: descalificar la CMa barata número 9 
de la calle de Alfonso IX. y perteneciente Il.l proyecto ap.robado 
a la Cooperativa de Ca~aB Baratas «Nuéstra Señora de la 
Asunción», de Cáceres, solicitada por su propietaria, dofia Dó
lares Salinas Oonzález; deecalificar la casa I)arata construida 
en la parcela número 30 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Amigos de Léridlt». de dicha capital, sOlici
tada por sU propietaria. doña Camlla Vallverdú Mart!. y descali
ficar la casa. barata ll(¡mero 18 de la calle Leizarán-Co'onia 
Cruz del Rayo--, de esta capital. solicitada por su propietaria 
doña María del A.1)sarlo Oarcla ftenduele8. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1968 

MARTlNEZ SANCltEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional dé la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
descalifica la vivienda de Renta Limitada, primer 
grupo. amparada en el expediente MA-I-21162. pro
piedad de dOl1 Modesto Castillo Sanz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número MA-I-21/62. de Renta 
Limitada, prlmer grupo. del Instituto Nacional de la Vivienda. 
en orden a la descali1l.caclón de la casa situada en término 
municipal de Rino6n de la Victoria. de MlÍ.'aga. propiedad de 
don Modesto Cast1110 Sanz. 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especialmente sus 
arUculos tercero y quinto ; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
protección de viviendas de Renta Limitada. y el Reglamento 
dé 24 de junio de 1955 para su apllcacl6n. 

Este Ministerio ha dispuesto descallftcar la vivienda de Rent.a 
LlmitQda, j)rlmer grupo, sita en la carretera de l:!enagalbón, 
~inc6n de la Victoria (Málaga). sollcitada por don Modesto 
Castlllo Sanz, Quien deberá dar cumplimiento a las obllgaclO' 
nes que determfna el articulo 98 del Re~lamento de 24 de junio 
de 1955. 

De la presente Orden se dará traslado al interesado y Orga-
nismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
D!<l/J guérde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director genetal del In~t\tuto Naciona.! de! la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
descalifica el edifiCio, cont'PUesto por dos viviendas 
y amparado en el expediente A-VS-61/60, de don 
Jos~ Valent! Pb'ez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número A-V~l/60, de Renta 
:t.Imititda Subvencionada, del Instituto Nacional de la Vivienda. 
eh otdeh a la. descallficáción del Inlnuehle. COMpuesto f)or dos 
viVleAdas, sito en la calle de San José. esqUina I!. la de Valen
cia, sirt nllniero, de Guardamar del Segura (Alicante), t>rOpledaa 
dé don JoSé Valen ti Pétez. 

VIsto el Decreto 1443/1965, de 3 de jUnio. eSpeclallmen.te 
SUa .niculos tercero v quinto; la Ley de 15 de julio de 1954. 
sObre protección de ViViendas de Renta. Limitada, y el Regla
mento de 24 de junio de 1955 para su apllcacl6n, 

Esté Ministerio ha dispuesto descalificar ellnn1.ueble de Renta 
Limitada Subvencionada, compuesto de dos Viviendas, sito en 
Gua.rdamar del Segura, en la calle Sa.r1 José, esqUina. a la dé 
Valencia, sin número. solicitada por don José Valenti Pérez, 
qUién deberá dar oump¡.imiento a las obligaclonelf qué deter
mina ~ artículo 98 dal Reglamento de 24 de junio de 1955. 
&ti. ~u párrafO segundo. 

De la p¡-esente Orden se dará trasladO al Interesado y or-
ganismos oficiales en la parte que a. cada uno les Aféctare. 

1.0 d!¡o a V. l. para su conocimientó y del1'll\8 efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

MAR'fiN1i:Z SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. !>irector general del Instituto Nacional de la Vi\T1enda. 

ORDEN ae 19 de octubre ae 1968 par la que se 
vincula la oasa barata número 7, tipo G, ele la 
calle Eduardo Áunós. de L&'tda, a favor de doña 
Josefa Mir Farrús 

Ilmo. Sr. ; Vista. la instancia de doña Josefa Mlr F'arrüs, 
en solicitud de qUe en lo sucesivo se la cónsldere propietaria Cle 
la casa barata número 7. tipo G. de la calle Eduardo Aunós. 
y perteneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Amigos de Lérlda)). de dicha capital. 

Vistas las dispOSiciones legales aplicables al caso. 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Jo

sefa Mlr Farrús la casa barata y su terreno. número 7, tipo G. 
de la calle Eduardo Aunós. y perteneciente al proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Amigos de Lérida». 
de dicha capital, que es ia finca número 6959 del Registro de 
la Propiedad de Lérlda, folio 238. inscripci6n segunda, tomo 270. 
libro 50: del Ayuntamiento de Létida. _ 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efecto? 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1968. 

MARTrNEZ S4NCllEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de Octubre de 1968 por la qúe se 
descalifican los apartamentos o pisos de los porta
les 2, 4 Y 6 .. del bloque sitO en término de Benidorm, 
parttda conocida por los nombres de «Ráeo o Rtn
eón de Lo1:r, Pino y Curt»), soltcitada por la Entidad 
«Sánchez Carrión S A.» 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número A-I-125/ 58, de Rent.1t 
Limitada, primer grupo, de.! . lnstltutó Nacional de la ViVienda, 
en orden a la dMcalifiCación pl"omovida por la Entidad «Sá.n
chez Carrlón. S. A.». ' de los pisos o apartamentos señalados 
con las letras B, En planta baja; D. en planta primera; F. en 
planta segunda, y H , en planta tercera, del portal número 2: 
letras A, en planta baja; C y D. en planta primera: E y F. en 
phmta segunda, y H. en planta terceta. dé' portal número 4. 
y letras A. en planta baja; C. en planta primera; E . en planta 
segunda: F y O. en planta tercera, del portal número 6 del blo
que de viviendas sito en término de Benidorm. partida conocida 
por los nombres de «Raco o Rincón de Loix. Pino y Curt». 

Vistos Jos artículos 2 ° de la Ley de 15 de julio de 1954; 
el 5.0 . 20. 96 Y 98 del Reg.'amento para su aplicación. y demás 
disposiciones legales. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar los apartamentos o 
pisos de RentA Limitada, primer grupo. señalados con las le
tras B . en planta baja: D en planta primera: F, en plantl! 
segunda. y tI. en planta tercera. del portal número 2; letras A. 
en planta baja: C y D. E'n planta primera; E y F, en p1antlt 
segunda. y H. en planta tercera. del portal número 4. y letras A. 
en planta baja; C. en plant.a primera: E, en planta segunda: 
F y G. en planta tercera. del nortal número 6. del bloque dI" 
viviendas sitas en término de Benidorm. partida conocida por 
los nombres de «Raco o Rincón de Loix, Pino y Curt», de dichlt 
localidad. solicitada por 'a Entidad «Sánchez CarrlÓll, S. A.». 
auien deberá dar cwnplimlento a 10 dispuesto en el artículo 98 
del Reglamento de 15 de julio de 1954, satisfaciendo toda clase 
de impuestos y contribución territorial urbaná. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 19 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANC'HEZ-ARJ'ONA 

Ilmo. Sr. Director Ileneral del Instituto Nacional dé la Vivienda. 

RESOLUCION de la Dirección Gtmeral de Urba
nismo por la que se tran~ct'tbe relación de asUntos 
sometidos al Subsecretario del Departamento, ac
tuando por delegación del Ministro de la VivIenda. 
con fecha ¿s de septiembre de 1968. con indit!actÓ1l 
del acuerdo recaído en cada éd:so. 

Relaci6n de asuntos sometidos a la consideración del l1ustt1-
Rlmo sefíor Subsecretario del MIt11sterlo de la VIVlend&. actúan
do por delegaCión del excelentísimo gefíor Ministro, con féchl\ 25 
de septiembre de 1968. a propuesta del ilustríSimo sefior Direé
tor general de Urbanismo. de conformidad con 10 dispuesto en 
la. Ley de 12 de itlayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de 
enero. con indlcaci6n de la reSOlUción reca1da en cada. caso: 

l. Toledo.~Proyectos de explanación y pavimentación, sa
neamiento yagua del polígono «Descongesti6'n de Madrid» (se
gunda fase) presentados por la DirecciÓll Generlll de Urbatlls
mO.-Fueron aprobados. 

2. San Jullán de Musqués.-Proyectos de pavimentación, sa
neamiento yagua del poligono «San Juan de Somorrostro» pre
sentados por la Dirección G,mera! de Urbanismo.-Fueron apro
bados. 


